
 
COMISIÓN DEL CENTRO DE MATEMÁTICA

RESOLUCIONES
Sesión #12/2017

Fecha: 2 de agosto de 2017.
Hora: 13:30 hs. a 15:00  hs.                                                                                                 
Presente: Fernando Abadie, Diego Armentano, Juan Pablo Lago, Vittorio Puricelli.
Asiste: Verónica Rumbo

1. Acta Nº 11/2017. 
Aprobar. 

(4 en 4)
2.  Solicitud  del  Prof.  Ernesto  Mordecki  de  Traslado  de  Sede  del  Régimen  de
Dedicación Total en su cargo de Prof. Titular del Centro de Matemática (Gr. 5, N.º
55009, efectivo, DT), por el período comprendido entre el 25 y el 28 de julio de
2017,  a  los  efectos  de  trabajar  en  la  Universidad  de  Santa  Fé,  Argentina,
correspondiendo  a  una  invitación  de  la  Prof.  Pamela  Llop  para  dictar  dos
conferencias en la temática de los procesos estocásticos.
Aceptar la solicitud y elevar al Consejo con la recomendación de aprobar.

(4 en 4)
3. i. Renuncia del Prof. Fernando Abadie como Director del Centro de Matemática
a partir del 01.09.17.
Mantener en el orden del día
ii.  Designación del  Prof.  Ricardo Fraiman como nuevo  Director  del  Centro de
Matemática a partir del 01.09.17.
Mantener en el orden del día.

(4 en 4)
4. Solicitud del Prof. Richard Muñiz de licencia especial con goce de sueldo en su
cargo de Prof. Adjunto del Centro de Matemática (Gr. 3, N.º 53005, efectivo, DT)
para usufructuar su derecho a año sabático por el período comprendido entre el 1º
de setiembre de 2017 y el 31 de agosto de 2018. Se adjunta plan de trabajo.
Tiene el aval de la Comisión de distribución de tareas.
Aceptar la solicitud y elevar al Consejo con la recomendación de aprobar.

(4 en 4)
5. Nota del Prof. Gonzalo Tornaría informando de su solicitud de Traslado de Sede
del Régimen de Dedicación Total en su cargo de Facultad de Ingeniería, entre el 26
de agosto y el 30 de setiembre de 2017, a los efectos de participar en el “Advanced
School and Workshop on Arithmetic of Hyperelliptic Curves” y trabajar con el Prof.
Fernando Rodríguez-Villegas en temas de investigación en Trieste, Italia.
Tomar conocimiento.

(4 en 4)



6. Prórroga extraordinaria de Andrés Urioste en su cargo de Ayudante del Cmat.
Aprobar lo actuado por el Director quien, en uso de las atribuciones que le confiere el
Art. 8, literal f, del Reglamento de Institutos de la Facultad de Ciencias, resolvió:
Solicitar  al  Consejo  de  Facultad  la  prórroga excepcional  de  Andrés  Urioste  en  su
cargo de Ayudante del Centro de Matemática para desempeñar funciones en la Red
informática del Centro (Gr. 1, N.º 51026, 20 hs., interino), desde el 1º hasta el 31 de
agosto de 2017, en virtud de que Urioste está inscripto en el llamado N.º 071/17, a un
cargo de Ayudante  del  Cmat para desempeñar funciones  en la  Red informática  del
Instituto y dicho llamado no ha concluido aun. 

(4 en 4)
7.  Elecciones  a  delegados  docentes  ante  la  Comisión  Directiva  del  Cmat  y  la
Comisión de Carrera de la Licenciatura en Matemática.
i. Elección de delegados docentes ante la Comisión del Centro de Matemática.
De acuerdo con lo establecido en el art. 5 del Reglamento de funcionamiento de los
Institutos y a propuesta del orden, de acuerdo al acta de escrutinio que se adjunta
realizada por la Comisión Electoral integrada por Juan Kalemkerian y Andrés Sosa,
solicitar  al  Consejo de Facultad  la  designación de los docentes  que se nombran a
continuación para integrar  la  Comisión Directiva del Centro de Matemática por el
período comprendido 01.08.17 al 31.07.19:

Titulares Gr. 3, 4 y 5:
Martín Reiris 27 votos
Diego Armentano 26 votos

Titulares Gr. 1 y 2:
Juan Pablo Lago 15 votos 

Suplentes Gr. 3, 4 y 5:
Ezequiel Maderna   4 votos

Suplentes Gr. 1 y 2:
Luis Piñeyrúa             13 votos
Verónica Rumbo   2 votos

Tomar conocimiento.
(4 en 4)

ii.  Elección  de  delegados  docentes  ante  la  Comisión  de  Carrera  del  Centro de
Matemática.
De acuerdo con lo establecido en el art. 4 del Reglamento de Comisiones de Carrera y
a propuesta del orden, de acuerdo al acta de escrutinio que se adjunta realizada por la
Comisión  Electoral  integrada  por  Juan  Kalemkerian  y  Andrés  Sosa,  solicitar  al
Consejo de Facultad la designación de los docentes que se nombran a continuación
para  integrar  la  Comisión  de  Carrera  del  Centro  de  Matemática  por  el  período
comprendido 01.08.17 al 31.07.19:



Titulares
Alvaro Rovella 26 votos
Marcos Barrios 23 votos

Suplentes
Alvaro Rittatore             12 votos
Ezequiel Maderna 10 votos

Tomar conocimiento.
(4 en 4)

Asuntos entrados

8. Propuesta de Distribución de tareas para el segundo semestre de 2017.
Aprobar la propuesta enviada por la CDT y difundir a todos los docentes del Cmat.

(4 en 4)
9.  i.  Solicitud de León Carvajales  de hacer uso de un semestre libre por estar
cursando estudios de doctorado en el país. Adjunta Plan de actividades para el
período.
Acceder a la solicitud.

(4 en 4)
ii. Solicitud de León Carvajales de licencia extraordinaria con goce de sueldo en su
cargo de Ayudante del Centro de Matemática (Gr. 1, N.º 51023, interino), por el
período comprendido entre el 1º de noviembre de 2017 y el 31 de marzo de 2018, a
los efectos de realizar una estadía en el Instituto de Matemática de la Universidad
Pierre et Marie Curie, en París, Francia, invitado por el Prof. Andrés Sambarino.
Aceptar la solicitud y elevar al Consejo con la recomendación de aprobar.

(4 en 4)
10. En vista del desistimiento de Adriana da Luz de tomar posesión del cargo de
Asistente que ganó en el último llamado, designar un nuevo delegado para integrar
la  Comisión  de  organización  del  “VI  Coloquio  Uruguayo  de  Matemática” en
representación del Cmat.
Mantener en el orden del día.

(4 en 4)
11. Equipo de videoconferencia del Cmat.
Solicitar  a  la  Comisión  de  Informática  del  Cmat  que,  a  mediano  o  largo  plazo,
proponga una solución alternativa al actual equipo de videoconferencia.

(4 en 4)
12.  (Exp.  N.º  241040-000955-17)  –  Vencimiento  de  efectividad  del  Prof.  Andrés
Abella el 31/12/17.
Solicitar a la CDT un informe sobre su actividad docente y al Prof. Alvaro Rittatore un
informe sobre su actividad académica en el período correspondiente.

(4 en 4)


